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G O B I E R N O  DE LA N ACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
%>

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 pór él que se prorroga
por un plazo de seis meses la vigencia del Consorcio 

Nacional Almadrabero.

En treinta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho terminó el periodo de veinte años establecido 
por el artículo diecisiete del Decreto de veinte de marzo 
de mil novecientos veintiocho. En aplicación de lo dis
puesto en dicho .Real Decréto, el Estado decidió la prórro
ga'del Consorcio para el primer periodo de cinco años, y 
así; por Decreto de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y atendidas las razones que en 
el mismo se invocan, se prorrogó la existencia del repe
tido Consorcio por el término dicho, contado a partir de 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Próxima, por tanto, a vencer dicha prórroga, y dada la 
importancia, tanto económica como social, que el Consor
cio reviste, la prudencia aconseja examinar los problemas 
que se plantean respecto a la adqpción de máildas tan 
decisivas «como las de disolución o prórroga, y la. que en 
su caso se adopte vaya precedida del oportuno estudios 
sip apremios de tiempo tan agobiantes como el del limi
tado número de días de que ahora se dispone.

Es, por tanto, aconsejable prorrogar por un plazo de 
seis meses, que vencerán el treirjta de junio próximo, el 
actual Consorcio, para durante dicho período realizar las 
Informaciones y estudios ponderados y cuidadosos de lap 
cuestiones que tan importante materia entraña.

En atención a lo expuesto, previa deliberación y de 
acuerdo con él «Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se prorroga la vigencia del Consor

cio Almadrabero por un plazo de seis meses, que Ana
lizará el treinta de junio próximo. La prórroga de dicho 
contrato se regirá por las' condiciones establecidas en el 
Real Decreto de veinte de marzo de mil novecientos 
veintiocho y las señaladas en el Decreto de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

Artículo segundo.—Una Comisión interministerial, inte
grada por el Subsecretario de la Marina Mercante, como 
Presidente, y como Vocales, el Delegado del Gobierno en 
el Consorcio, un representante de cada uno de los Minis
terios de Hacienda, Obras Públicas, Industria y de Comer
cio, otro de la Delegación Nacional de Sindicatos y otro'd^l 
Instituto Español de Moneda Extranjera, estudiarán y re
dactarán, en el plázo máximo de dos meses, un proyecto 
de prórroga o rescisión del Consorcio, que será sometido 
a conocimiento del Gobierno, acompañado de los votos 
particulares que puedan formularse.

Artículo tercero.—En el caso de que el Gobierno, visto 
el informe de la Comisión, tomase en principio en consi
deración la prórroga del Consorcio, en condiciones que im
pliquen modificación de las establecidas en el actual con
venio, por la Presidencia del Gobierno se expondrán a los 
almadraberos las nuevas condiciones, a fin de que puedan 
alegar en el plazo máximo de un mes lo que estimen per
tinente.

Cumplido este trámite por la citada Presidencia, se so
meterá a conocimiento definitivo del Gobierno, para su
resolución.

Artículo cuarto.—Los Ministerios de Hacienda, de In
dustria y de Comercio y la Delegación Nacional de Sindicar- 
tos, designarán por Orden ministerial sus representantes 
en aquella Comisión, poniendo a este efecto la designa-
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ción recaída en conocimiento del Subsecretario de la Ma-  
rína Mercante. \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- ¡ 
drid a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LU IS  CAKHERü BLANCO

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se com
plementan y amplían los preceptos del Decreto de 10 de 
diciembre de 1949 que estableció el régimen de la pro
piedad inmueble en el Africa Occidental Española.

Por Decreto de esta Presidencia del Gobierno de diez 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve fué 
establecido el régimen legal aplicable a la propiedad in
mueble en los Territorios del Africa Occidental Española. 
La práctica, desde la vigencia de aquella disposición, ha 
puesto de manifiesto la necesidad de completar las normas 
contenidas en ella con otras que regulen los casos de 
enajenación directa de bienes pertenecientes a la Admi
nistración de dichos territorios a favor de Organismos 
oficiales del Estado Español, amparando, a la vez, la per
sonalidad jurídica y patrimonial reconocida a dicha Ad
ministración.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Los bienes inmuebles propiedad pri

vada de la Administración del Africa. Occidental Española 
podrán ser enajenados a los Ministerios, Dependencias u 
Organismos del' Estado Español por el Gobernador de di
chos territorios, previa autorización de la Presidencia del

Gobierno. No será preciso, a tal efecto, incoar el expcdíen- 
•te a que se refiere el párrafo segundo del artículo cuarto 
del Decreto de diez de diciemore de mil novecientos cua
renta y nueve cuando dichos bienes sean de dominio pú
blico, entendiéndose comprendido con la- autorización que 
para su enajenación se conceda el cambio de condición 
jurídica de los mismos.

Artículo segundo.—Dichas enajenaciones estarán exen
tas del trámite de subasta pública y se harán siempre a 
título oneroso, salvo que, por otorgarse para fines benéfi
cos o de interés general, se proponga su carácter gratuito. 
En este último caso, la autorización será otorgada por 
acuerdo tomado en Consejo de Ministros.

Artículo tercero,—Cuantos ingresos se obtengan por la 
venta de bienes propiedad de la Administración de los 
Territorios Españoles del Africa Occidental, incrementa
rán su propio presupuesto. i

Artículo cuarto.—La propuesta de enajenación de di
chos.bienes, en los supuestos a que este Decreto se refiere, 
se elevará, acompañada de una Memoria explicativa, ta
sación de los mismos, precio acordado, en su caso, y con
diciones en que haya de realizarse por el Gobernador del 
Africa Occidental Española a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, quien la remitirá, con.su propio infor
me, a la Presidencia del Gobierno, para su trámite corres
pondiente.

Artículo quinto.—Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a la presenté, en cuanto a la ma
teria que el mismo ’ regula.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se indul
ta a José Miguel Sarasola Zubeldía de la mitad 
de la pena privativa de libertad.

Visto el expediente de indulto de Josér Miguel Sara
sola Zuberdia, condenado por la Audiencia Provincial de 
Vixoria, en sentencia de veinticinco de abril de mil no
vecientos cincuenta y tres, como autor responsable de un 
delito de asociación ilícita, con la concurrencia de una 
circunstancia agravante, a la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistes la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.

Oído él Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora; previa deliberación del Con- 
sepo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Miguel Sarasola Zubeldia de 
la mitad de la pena privativa de libertad que le fué im
puesta eñ la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuen
tas cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicial 
ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se  indul
ta a Francisco González Cecilia del resto de la pena 

 que le queda por cumplir.

Visto él expediente de indulto de Francisco González 
Cecilia, condenado por la Audiencia Provincial de Se
villa, en sentencia de veinticinco de enero de mil nove
cientas cincuenta y dos, como autor responsable de un 
delito de robo, sin circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de seis años y un dia

de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decre
to de veintidós de abril dé mil novecientos treinta y ocho;

De. acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, ,y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Francisco González Cecilia del res
to de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mllnóvecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El 'Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se indul
ta parcialmente a Manuela Cano Recio.

Visto el expedienta de indulto de Manuela Cano Recio, 
condenada por la Audiencia Provincial de Córdoba, en? 
sentencia de nueve de junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, como autora de un delito de parricidio, con la 
concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena 
de veinticinco años y un día de reclusión mayor, y ter 
hiendo en cuenta las circunstancias que concurren en los¿ 
hechos; j

Vistos la Ley dé dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuela Cano Recio de una cuar
ta parte de la pena privativa de libertad que le fué írti- 
puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a 
don Clodoaldo Serna y Puerto, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Albacete.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Clodoaldo Serna .y Puer
to Jefe "Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, Delegado de 
Hacienda en la provincia de'Albacete, debiendo causar 
baja en el servicio activo con efectos del día dieciocho 
del mes de diciembre del corriente año, en que cumple 
la edad reglamentaria.

• -Asi. lo dispongo por el presente Decreto, dado en" Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don Mariano Aravaca y Megía.
Á propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del día primero 

' del mes de noviembre próximo pasado, en el em pleóle 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 

.Administración de la Hacienda Pública, conferido en co
misión por Decreto fecha seis del expresado mes, á don 

"Mariano Aravaca y Megia, con destino en la Delegación 
. de Hacienda en la provincia d,e Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
-El Ministro de Hacienda. •

¡FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 11 d e  diciembre de 1953 por el que se 

declaran de urgente realización, a los efectos de que 
les sea aplicado el procedimiento de urgencia en la 
expropiación forzosa, las obras de «Canalización de la 
Acequia Vieja de Almoradí, término municipal de 
Orihuela (Alicante)». '
La . construcción de las obras de «Canalización de la 

Acequia Vieja de Almoradí», término municipal de Ori
huela (Alicante), aconseja para su más rápida ejecución 
le  sea aplicado el procedimiento abreviado de disponibi
lidad; de los terrenos que prevé la Ley de siete de octu- 
bré de mil novecientos treinta y nueve y la Orden co- 
miinícadá de seis de noviembre dél mismo año, para su 
aplicación a los servicios de Obras Públicas.

’ Én su virtud, a propuesta, del Ministro de Obras Públi
cas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgente realización,: á 
íos. efectos de que les sea aplicado el procedimiento de 
urgencia en la expropiación forzosa, previsto en la Ley 
de siete de oétubre de mil novecientos treinta y nueve y 
la Orden comunicada de seis de noviembre del mismo 
•año, para su aplicación a los servicios de Obras Públicas 
de las obras de «Canalización* de la Acequia Vieja de Al- 
jnoradi, término municipal de Orihuela (Alicante).
’ Asi: lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma
drid a once de diciembre de .mil novecientos cincuen
ta,y tres;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas,

FERNANDO SU A R EZ D E TA N G IL  Y D E  A N G U LO

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar 
la subasta de las obras del «Proyecto modificado de 
precios de la carretera de Garinoáin a Alloz, pantano 
de Alloz (Navarra)».
Por Orden ministerial de.ocho de junio de mil nove

cientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto modificado de precios de ia carretera de Gari
noáin a Alloz, pantano de Alloz (Navarra)», por su pre
supuesto de ejecución, por contrata, de cinco millones 
treinta y cinco mil doce pesetas con setenta y ocho cén
timos. • • /

Se ha incoádo el oportuno expediente para la ejecu
ción de .dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda, Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación, del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
modificado de precios de la carretera de Garinoáin a 
Alloz, pantano de Alloz (Navarra)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de cinco millones treinta y cinco 
mil doce pesetas con setenta y ocho céntimos, que se 
abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once dé diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas/

FERNANDO SUAREZ' DE TAN GIL Y ANGULO

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se 
autoriza para proceder a la contratación directa de 
las obras de «Dragado del brazo de San Juan, perfiles 
seis al dieciséis y veintiuno al veintidós, primera eta
pa», en el puerto de Sevilla.
Examinado'el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata
ción directa, al amparo del apartado cuarto del artículo 
cincuenta: y «siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública., las obras de «Dragado del 
brazo de San Juan, perfiles seis al dieciséis y veintiuno 
al ventidós, primera etapa», en el puerto, de Sevilla, en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo 
de Estado, á .propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I  S P O N G o  :

Artículo primero.—Reconocida la urgencia de ejecutar' 
las obras de «Dragado deir brazo de San Juan, perfiles seis 
al dieciséis, y veintiuno al veintidós, primera etapa»,, .en 
el puerto de Seviila, que no permite dar lugar a los trámi
tes dé subasta o concurso, se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para proceder a su contratación directa, con arre
gló. al proyectó* aprobado técnicamente por Orden minis
terial de diecisiete de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos., , .

Artículo segundo^R! presupuesto de ejecución de las 
referidas obras,, que. asciende a la can,tidad de doce mi
llones novecientas diez mil cuatrocientas veintidós . pese
tas con diecisiete céntimos, es imputable a los fondos, pro
cedentes de la emisión de Obligaciones a que la Junta-de 
Obras del Puerto de Sevilla .fué autorizada por Leyes de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, óého 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete y veintidós , 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de dioiembré de mil novecientos einéuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SU AR EZ D E TAN G IL Y AN G U LO
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DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se 
aprueba definitivamente el proyecto reformado del ter
cer modificado de las obras de «Defensas litorales de las 
playas del Sur», en el puerto de Castellón.

Examinado, el expediente incoado por el Ministerio ae 
Obras Públicas para la aprobación definitiva del proyecto 
reformado dél tercer modificado de las obras de «Defensas 
litorales de las playas del Sur», en el puerto de Castellón, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigi
dos, por la legislación vigente; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas ,y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el pro-" 
yecto reformado del tercer modificado de las obras de «De
fensas litorales de las playas del Sur», en el puerto de 
Castellón,, aprobado técnicamente por Orden ministerial 
dé véinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos, que representa un adicional sobre el anterior de dos 
millones quinientas ochenta y cuatro mil-ciento treinta 
y seis pesetas con diecinueve céntimos, asi como el pre
supuesto total de contrata para las referidas obras, que 
se eleva a seis millones ochocientas cinco mil trescientas 
sesenta y una pesetas con veintinueve céntimos.

Artículo segundo.—El importe del referido adicional, al 
qué aplicada la baja obtenida en la subasta, queda redu
cidora un líquido-de dos millones ciento noventa y seis 
mil doscientas cincuenta y siete pesetas con treinta y 
cinco céntimos, se distribuye en tres anualidades: la del 
corriente ejercicio económico, de mil novecientos cincuen
ta y tres, por importe de quinientas mil pesetas, imputable 
al capítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, con
cepto segundo del presupuesto de gastos vigente para el 
Ministerio de Obras Públicas; la de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por e,l de un millón de pesetas, y la de 
mil. novecientos cincuenta y cinco, por el resto, de seis
cientas noventa y seis mil doscientas cincuenta y siete pe
setas con . treinta y cinco céntimos, imputables a los cré
ditos análogos al anterior que en su día corresponda.

• Artículo tercero.—Los Ayuntamientos de Almazora y 
de Castellón de la Plana, de acuerdo con los compromisos 
<que tienen adquiridos, contribuirán a la ejecución de las 
obras que se desarrollen en sus respectivos términos mu
nicipales con .el treinta por ciento de su importe, canti
dad que-deberán reintegrar al Estado en'un plazo máxi
mo de veinte aftos, devengando un Interés anual del dos 
por ciento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid' a once de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y trés.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SU ARE Z DE TANGIL V ANGULO

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se 
autoriza para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución las obras de «Puerto de refugio en San 
Pedro del Pinatar, primera etapa, segunda solución».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio 

de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de con
tratadlas obras de «Puerto de refugio en San Pedro del 
Pinatar, primera etapa, segunda solución», en cuya tra- 
hiitación se han cumplido los ,requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de conformidad con él Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Puerto de refugio en San Pe
dro del-Pinatar,' primera etapa, segunda solución», con 
arreglo al proyecto modificado aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de diez1 de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres, y al pliego de condiciones particulares

y económicas que ha servido de base a la tramitación del 
expediente.

A rtícu lo  segundo—El presupuesto de ejecución de las 
referidas obras, que asciende a la cantidad de. veinticua
tro  millones cuatrocientas diez mil cuarenta y cuatro pe
setas con cuarenta y un céntimos, se distribuye en siete 
anualidades: la dél corriente ejercicio económico, de mil 
novecientos cincuenta y tres, por importe de cien mil pese
tas, imputable al capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
séptimo, concepto tercero del vigente presupuesto de gas
tos para el Ministerio de Obras Públicas; la dé mil nove
cientos cincuenta y Cuatro, por el de tres millones de pe
setas; las de mil novecientos cincuenta y cinco a mil no
vecientos cincuenta y ocho, por el de cinco millones <Xe 
pesetas cada una de ellas, y la de mil novecientos cin
cuenta y nueve, *por eL resto, de un millón trescientas diez 
mil cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta y un cénti
mos, imputables a los créditos que en su día corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a oiice de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, N ;

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se 
autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Defensa de la costa en el tramo Besós-
Mongat».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Defensa de la costa en el tramo de Besós- 
Mongat», én cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad 
con el Consejo de Estado, ;a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Defensa de la costa en el tramo Besós-Mon- 
gat», con arreglo al proyecto parcial número uno, apro
bado técnicamente por Otden ministerial de cifiéo de no
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, y al pliego 
de condiciones particulares y económicas que ha servido 
de. base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos mi
llones seiscientas setenta mil quinientas noventa y cua
tro pesetas con veintiséis céntimos, se distribuye en cinco 
anualidades: la del corriente ejercicio económico, de mil 
novecientos cincuenta y tres, por importe de doscientas 
cincuenta mil pesetas, imputable al capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo séptimp, concepto cuarto del vigente 
presupuesto de gástos del Ministerio de Obras Públicas; 
la de mil novecientos cincuenta y cuatro, por pl de cua
trocientas mil pesetas; las de mil novecientos cincuenta 
y cinco y mil novecientos cincuenta y s?is, por el.de qui
nientas mil pesetas cáda una ellas, y la de mil novecien
tos cincuenta y siete, por el resto, de un millón veinte mil 
quinientas noventa y cuatro pesetas con veintiséis cénti- 
.mos, imputables a los créditos análogos que en su día co
rrespondan.

Artículo tercero.—El Ayuntamiento de Badalona, Se 
acuerdo con el compromiso que tiene contraído, contri
buirá a la ejecución de las obras con el veinticinco .por 
ciento de su importe, cantidad que deberá reintegrar al 
Estado en un plazo máximo de veinte áños, devengando 
un interés anual del dos por ciento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos, cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
'El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL X DE ANGULO
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se 

conceden los beneficios del articulo 13 del Decreto 
de 15 de junio de 1934 al Ayuntamiento de Alcalá 
de Moncayo (Zaragoza).

En virtud tde expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo {Za
ragoza) comprendido en los preceptos del artículo trece 
del Decreto de quince de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro, y, en consecuencia, dispensado de la aportación 
metálica para la construcción por el Estado de dos Escue
las unitarias con vivienda para Maestros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RpIZ - GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se 
conceden los beneficios del articulo 13 del Decreto 
de 15 de junio de 1934 al Ayuntamiento de El Buste 
(Zaragoza)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de El Buste (Zaragoza) com
prendido en los preceptos del artículo trece del Decreto 
de quince de Junio de mil novecientos treinta y cuatro, 
en su consecuencia, dispensado de la aportación munici
pal para la construcción por el Estado de dos Escuelas uni
tarias y casa-habitación para Maestros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil ijoveeientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ- GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de diciembre de 1952 por el que se con
ceden los beneficios del articulo 13 del Decreto de 15 de 
junio de 1934 al Ayuntamiento de Ledesma (Sala
manca).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Ledesma (Salamanca) 
comprendido en los p^ceptos dei artículo trece del De
creto de quince de junio de mil novecientos treinta y cqa- 

. tro, y, en su consecuencia, dispensado de la aportación 
metálica para la construcción por ,el Estado de dos Escue
las graduadas' con vivienda para Maestros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se con
ceden los beneficios del artícu lo  13 del Decreto de 15 
de junio de 1934 al Ayuntamiento de Carriches (To
ledo).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Declarar al Ayuntamiento de Carriches (Toledo) com
prendido en los preceptos del artículo trece del Decreto 
de quince de Junio de mil novecientos treinta y cuatro, y, 
én su consecuencia, dispensado de la aportación metálica 
para lá construcción por el Estado de tres Escuelas uni

ta r ia s  con vivienda para Maestros.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuen* 
ta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se crea 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, de mo
dalidad agrícola y ganadera, en Constantina (Sevilla).

De acuerdo con las normas generales establecidas por 
el Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos; teniendo en cuenta él informe del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y profesional; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para crear, en Constantina (Sevilla), un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agríco
la y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el Mi
nisterio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas por 
los Organismos y Corporaciones en el expedienta de soli
citu d-las cuales deberán formalizarse en el plazo de cin
co meses a partir dé esta fecha—y la autorización al Pa
tronato Nacional para llevar a cabo los trámites necesa
rios a estos efectos.

Artículo segundo.—Una vez creado el Centro que se 
autoriza, el Patronato Provincial convocará el oportuno 
concurso para selección del Profesorado, de acuerdo con 
las normas reglamentarias dictadas a tal efecto.

Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional dé Constantina comenzará a funcionar en la fecha 
que se determine por la Orden ministerial correspondien
te, limitando sus-tareas al primer curso de las enseñanzas 
detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil 
hovécientQs cincuenta. •

Articulo icu^rto^Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional'para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias al desarrollo de las presentes normas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ - GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se crea 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, de mo
dalidad agrícola y ganadera, en Totana (Murcia).

De acuerdo con las normas genérales establecidas por 
el Decreto dé dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos; teniendo en cuenta el informe del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para crear, en Totana (Murcia), un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agríco
la y ganadera

La Orden de creación detallará la aceptación por el Mi
nisterio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas por 
los Organismos y Corporaciones en el expediente de soli
citud—laŝ  cuales deberán formalizarse en el plazo de cua
tro meses a partir de esta fecha—y la autorización al Pa
tronato Nacional para llevar a cabo los trámites necesa
rios a estos efectos.

Artículo segundo.—Una vez creado el Centro que ‘se 
autoriza, el Patronato Provincial convocará el oportuno 
concurso para selección del Profesorado, de acuerdo con 
las normas reglamentarias dictadas a tal efecto.

Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Totana comenzará a funcionar en la fecha 
que se determine por la Orden ministerial correspondien
te, limitando sus tareas al primer curso de las enseñanzas 
detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias al desarrollo de las presentes normas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mü novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Educación Nocional,

JOAQUIN RUIZ-GIMEN EZ * CORTES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se esta
blece un Centro de Enseñanza Media, en régimen de 
Patronato, en la ciudad de Jaén.
Desde hace largo tiempo, las Autoridades eclesiásticas 

y civiles y amplios sectores representativos de la provincia 
de Jaén vienen ábrigando el deseo de contar en aquella 
región con un Centro de Enseñanza Media, confiado a uná 
Institución religiosa, para que, principalmente en régimen 
de internado, coopere a la plena formación de la Juven
tud de aquella laboriosa región de España, completando 
el meritorio esfuerzo que realizan los Centros docenfceé del 
Estado.

Con esa noble finalidad, las Corporaciones provinciales 
y locales de Jaén, juntamente con la Asociación de Padres 
de Familia, se han concertado reuniendo los medios ma
teriales convenientes y solicitando la cooperación del Es
tado para, con la conjugación de todas los esfuerzos, eri
gir un Centro de aquellas características, que brinde a los 
hijos de su generosa tierra, especialmente a los de los sec
tores más humildes, un ambiente de intensa formación 
cristiana y nacional y de preparación pedagógica para su 
accéso a los estudios de carácter profesional y superior.

La vigente Ley de Enseñanza Media, de veintiséis de 
febrero del año en curso* ofrece en su artículo veintiuno 
el cauce para el establecimiento en régimen de Patronato 
de Centros de las características mencionadas. Habiéndose 
acogido a esa norma la Diputación Provincial, el Ayun
tamiento y la Asociación de Padres de Familia, de Jaén, 
y estimándose convenientes Jas propuestas que sus legíti
mos representantes han formulado, con la aprobación de 
los órganos competentes del Gobierno, procede, de confor
midad con la norma jurídica citada, aceptar las cláusulas 
convenidas dándoles el pertinente estado legal.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero. — Quedan aprobadas las cláusulas 
ofrecidas ppr los legítimos representantes del Ayuntamien
to, la Diputación Provincial y la Asociación de Padres de 
Familia, de Jaén, y aceptadas por el Ministerio de Edu
cación Nacional, con el objeto de constituir un Centro no 
oficial de Enseñanza Media en aquella ciudad, que funcio
nará preferentemente en régimen de internado y que ejer-. 
cerá especial tutela sobre los escalares de esa provincia

naturalmente dotadós para estudies he esa naturaleza y 
que carezcan de suficientes medios económicos.

Artículo segundo.—La creación y funcionamiento de 
dicho Colegio serán confiados a un Patronato denominado 
de «Santa María», que queda sometido a las prescripcio
nes generales de la Ley de veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres y a las disposiciones espe
ciales que se dicten sobre 1os Centros de Enseñanza Me
dia en régimen de Patronato.

Artículo tercero.—Integrarán el Patronato el Ayunta
miento, la Diputación y la Asociación de Padres de Fami
lia de Jaén, que estarán representados por las personas 
que al efecto designen, el Director del Instituto Nácional 
de Enseñanza Media de dicha localidad, y un represen
tante de la Orden o Congregación religiosa a quien se con
fie el cuidado del Centro.

Ostentará la presidencia del Patronato el Alcalde, y 
la vicepresidencia, el Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media.

El Ministro de Educación podrá aumentar, si así lo es
timase necesario, el número de vocales del Patronato.

Articulo cuarto.—El Patronato gozará de personalidad 
jurídica y de la capacidad necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones, pudiendo realizar cuantos actos de ad
quisición, disposición, gravamen y administración requiera 
el mejor desenvolvimiento de su cometido.

Artículo quinto.—El Patronato contará con los recursos 
económicos que le proporcionen el Ayuntamiento y la 
Diputación de Jaén, y con las subvenciones que le otor
guen el Estado u otras Corporaciones públicas o privadas, 
o personas particulares.

Artículo sexto.—El Patronato concederá, dentro de sus 
recursos económicos, el mayor número posible de becas y 
pensiones, en favor de los escolares de Jaén y su provin
cia, que acrediten su capacidad intelectual y condiciones 
de moralidad conveniente para su convivencia con los 
alumnos del Colegio y carezcan de medios económicos para 
subvenir a los gastos de su enseñanza.

Artículo séptimo.—La duración del Patronato será, en 
principio, ilimitada.. Podrá, no obstante, ser disuelto a pro
puesta de la mayoría absoluta de sus miembros, cuando 
estimen innecesaria su continuación, en cuyo supuesto los 
bienes que constituyan su pátrimonio se adjudicarán, pre
via aprobación del Ministerio de Educación Nacional, al 
Ayuntamiento y a la Diputación de Jaén, en lá proporción 
de sus respectivas aportaciones, para su aplicación por di
chos Organismos a fines docentes análogos a los preveni
dos en este Decreto.

Articulo octavo.—El Patronato elevará a la aprobación 
del Ministerio de Educación Nacional un proyecto de Es
tatuto y Reglamento interno del Colegio, en el'plazo má
ximo de seis meses a partir de la publicación de este De
creto .

Artículo noveno.—Queda autorizado el Ministro de Edu
cación Nacional para dictar las disposiciones que fueran 
necesarias para la interpretación y ejecución de lo esta
blecido en los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ'GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se reor
ganiza y reconoce como Institución benéfico-docente 
al Instituto de Investigaciones Clínicas y Médicas 
de Madrid.
Por iniciativa del Profesor don Carlos Jiménez Díaz, 

Catedrático de Clínica Médica de lá Universidad Central, 
y con el objeto de ampliar las posibilidades de su trabajo, 
fué creado en el año mil novecientos treinta y cinco' el 
Instituto de Investigaciones Médicas, mantenido por dona
ciones privadas, bajo la dirección de un Patronato. Ofre
cido seguidamente a la Universidad, pfcsó a formar parte 
dé los servicios de la cátedra de Clínica Médica.

Interrumpido su funcionamiento durante nuestra Gue
rra de Liberación, por Orden de trece de abril de mil no
vecientos treinta y nueve fué confirmado, bajo el título
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Instituto de Investigaciones Clínicas y Médicas,'préviniéri- ; 
dose más amplitudes en sus medios y en sus actividades, 
feliz y brillantemente ejercidas durante los años trans
curridos hasta la fecha. Debe ser destacada de un modo 
especial la protección que le viénen prodigando el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y la Dirección Ge
neral de Sanidad en mérito a sus trabajos.

Lqgrada yá una etapa de fecunda madurez, procede 
otorgar a la Institución un especial reconocimiento para 
que pueda desarrollar más cumplidamente sus investiga
ciones en régimen de mayor libertad, con más extensas 
colaboraciones y con medios más crecidos,.'tanto en sus la
boratorios como en las clínicas, qué le han de ser necesa
rias como complemento indispensable.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional, y previá delibéración del Consejo de Mi
nistros, ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Instituto de investigaciones Clí
nicas y Médicas, reconocido por Orden ministerial de tre
ce de abril de mil novecientos treinta y nueve, queda reor
ganizado en régimen de Patronato, especial con arreglo a 
las orescripciqnes de este Decreto. .

Artículo segundo.—Serán funciones suyas la investiga
ción clínica y científica, en temas libres y en materias de 
interés público, y la preparación y formación de núcleos 
escolares y de posgraduados.

Artículo tercero. El Instituto de Investigaciones Clí- ' 
nicas y Médicas estará gobernado por un Patronato pre
sidido por el Ministro de Educación Nacional, y del que 
formarán parte el Rector de la Universidad de Madrid, 
el Decano de la Facultad de Medicina, el Presidente de la 
Asociación benéfica protectora de la Institución, el Direc
tor de ésta, un representante del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas,* otro de la Dirección General de 
Sanidad, otro de la de Beneficencia y un Secretario de
signado por el Ministerio a propuesta del Director.

Articuló cuarto.—Este Patronato tendrá personalidad 
jurídica y será considerado como Fundación benéñco-dó- 
cente.

Para el mantenimiento de sus clínicas y laboratorios y 
cumplimiento del resto de sus fines, dispondrá de los si- 

' guiéntes medios: Subvenciones del Estado y de Corpora
ciones y Entidades públicas, aportaciones particulares ín
ter vivos o mortis cansa, rentas de sú capital, y recursos 
propios por servicios científicos, médicos, docentes y venta 
o, suscripciones de publicaciones.

Artículo quinto.—El Director del Instituto será nom
brado por Decreto, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, quien recabará previamente del Patronato una 
te^na.

Artículo sexto.—El Patronato formulará el proyecto de 
Reglamento interior del Instituto, quedando autorizado el 
Ministerio de Educación Nacional para su aprobación y : 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas en el cum
plimiento de lo establecido por los artículos anterlorés.

Disposición transitoria.—El primer Director será nom
brado libremente por el Gobierno a propuesta del Ministro / 
de Educación Nacional. *'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ - GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por el que se nom
bra a don Carlos Jiménez Díaz Director del Instituto 
de Investigaciones Clínicas y Médicas.

Reorganizado por Decreto de esta fecha el Instituto de 
Investigaciones Clínicas y Médicas, de conformidad con lo 
dispuesto en su disposición transitoria, y en atención a los. 
iriéritos que concurren en su ilustre iniciador y propulsor; 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, \

Nombrq Director de dicha Institución adon Carlos Ji
ménez Díaz,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se mo
difican algunos artículos del Reglamento de las Ex
posiciones Nacionales de Bellas Artes.
Por Decreto de uno de febrero de mil novecientos cin

cuenta y dos fué aprobado el Reglamento <te las Exposi
ciones Nacionales de Bellas Artes, aplicado por vez pri
mera en la celebrada en mayo de aquel mismo año. La 
experiencia de ésa Exposición aconseja la modificación de 
algunas de las disposiciones contenidas en el Reglamento 
mencionado, especialmente, las relativas al material de t 
las obras de escultura y a la distribución y adjudicación 
de premios para la mejor organización y éxito de tales 
certámenes

Én su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—El artículo sexto del capítulo pri
mero del actual Reglamento de las Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes, aprobado por Decretó de primero de 
febrero de mil novecientos cincuenta y dos, quedará re
dactado en la siguiente forma:

«Articulo sexto.—Las obras se. recibirán en el local de 
la Exposición por personal de la Dirección General de Be
llas Artes, que estará bajo la inmediata dirección e ins
pección del Jefe de la Sección de Fomento de las Bellas 
Artes o del funcionario que designe la Dirección General, 
el cual actuará como Secretario de la Exposición.»

Artículo-segundo.—El artículo séptimo del mismo ca
pítulo primero, quedará redactado así:

«Artículo séptimo.—Los escultores podrán presentar sus 
obras én madera, metal, mármol, piedra o piedra artifi
cial, barró cocido, cemento o escayola. En el boletín de 
inscripción harán constar los autores la materia en que 
está ejecutada su obra.»
. Artículo tércero.—El párrafo tercero del artículo veinti

cinco del capítulo segundo quedará redactado en la si
guiente forma:

«En el caso de que no se obtuviera este número se po
drán celebrar dos votaciones más, siendo suficiente la úl
tima para* la, concesión del premio el voto favorable de 'la 
mayoría absoluta de los Jurados presentes.»

Artículo cuarto.—Al artículo treinta y cuatro del capí
tulo tercero se agregará: *

‘«Las dos primeras medallas de escultura serán premia
das además con cantidades que oscilen entré cinco y quipr 
ce mil pesetas cada una, cuando las obras se presenten en 
materia definitiva y asi lo, proponga el Jurado.»

Artículo quinto.—Un nuevo artículo con el número 
treinta y cinco bis, establecerá lo siguiente:

«Ninguno de los premios ni de las primas antes indi
cados podrá ser transferido de una Sección a otra.»

Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ - GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se crea 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, de mo
dalidad agrícola y ganadera, en Vélez-Rubio ( Al
mería).

De acuerdo con las normas generales establecidas por 
el Decreto dé dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos; teniendo en cuenta el informe del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional; a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deli
beración del Cónaíejo de Mliústros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Edu
cación Nacional para crear, en Vélez-Rubio (Almería), un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modali
dad agrícola y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el Mi
nisterio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas por 
los Organismos y Corporaciones en el expediente de soli
citud—las cuales deberán formalizarse en el plazo de cin
co meses a partir de esta fecha—y la autorización al Pa
tronato Nacional para llevar a cabo los trámites necesa
rios a estos efectos.

Artículo segundo.—Una vez creado el Centro que se 
autoriza, el Patronato Provincial autorizará el oportuno 
concurso para selección del Profesorado de acuerdo con 
las normas reglamentarlas dictadas a tal efecto.

Artículo tercero—El Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Vélez-Rubio comenzará a funcionar en la fe
cha que se determine por la Orden ministerial correspon
diente, limitando sus tareas al primer curso de las ense
ñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta.

■ Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
al desarrollo de las presentes normas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
JBn Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se decla
ra urgente la construcción de viviendas protegidas en 
diversas localidades.

Las entidades a que se refiere el presente Decreto han 
promovido en el Instituto Nacional de la Vivienda sendos 
expedientes para la construcción de <víviendas protegi
das», al amparo de la Ley de diecinueve de abril de mil 
novecientos treinta y nueve.

Aprobado el correspondiente proyecto por dicho Ins
tituto, procede aplicar la expropiación forzosa a los te
rrenos, por haber encontrado dificultades para su adqui
sición, ateniéndose al procedimiento establecido por la 
Ley de siete de octuore de mil novecientos treinta y nue
ve-y la de siete de agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno, de especial aplicación cuando de viviendas prote
gidas se trata.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declaran urgentes, a los efectos 
prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, las obras para la construcción 
de los siguientes • proyectos aprobados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda:

; Proyecto presentado por el Patronato Benéfico de la 
Construcción «Francisco Franco», de Pamplona, para la 
edificación dé un grupo dé dieciséis viviendas protegidas, 
en Arta joña (Navarra),, aprobado por él Instituto Nacio
nal de la Vivienda en nueve de noviembre del a to  en 
curso. Los terrenos expropiables tienen una extensión su
perficial de 4.472,35 metros cuadrados, y se hallan si
tos al Oeste de la mencionada localidad,. en el lado iz
quierdo de la carretera a Tafalla, y lindan: por Norte, 
con propiedad particular; Sur, carretera a Tafalla; Éste, 
edificio público municipal, y Oeste, carretera de Arta joña 
a Pamplona. Son propiedad de Ja Sociedad Corralizas y 
Electra.,. .

' Proyecto del Instituto Nacional de la Vivienda para 
la construcción de un grupo de treinta y seis viviendas 
protegidas para pescadores, en Luarca (Oviedo), aproba
do, en diez de noviembre del año en curso. Los terrenos 
que han de ser objeto de expropiación forzosa ocupan, una

extensión superficial de 3.210 ¡metros cuadrados, y lindan r 
Norte, calle de la Carril; Este, carretera del Faro; Sur y 
Oeste, tierras de doña Rosa Pérez Riestra. Son de la pro
piedad de doña Luz Martínez Pastur y hermanos.

Proyecto del Instituto Nacional de la Vivienda para la 
construcción de un grupo de cuarento y ocho viviendas 
protegidas para pescadores, en Lastres (Oviedo), apro
bado en diez de noviembre del año en curso. Los terrenos 
expropiables tienen una cabida de 4.268,67 metros cua
drados, adoptan la forma de un triángulo irregular, y 
lindan: al Norte, camino de la Cueva; Sur, carretera de 
la Venta el Pobre a Lastres, y por el Este, resto de la 
finca de que se segrega, de la propiedad de los herederos 
de don Alfonso Victorero.

Proyecto del Instituto Nacional de la Vivienda para 
la construcción dé un grupo de ochenta viviendas prote
gidas, en Vergara (Guipúzcoa), aprobado, por lo que se 
refiere a la aptitud de los terrenos, en trece de noviem
bre del año actual. Dichos terrenos ocupan una superficie 
de 920 metros cuadrados, y se componen de dos parcelas 
de 560 y 360 metros cuadrados, sita la primera 'junto ai 
río Deva, con el cual limita al Norte y al Este, y al Sur 
y Oeste, con terrenos antes propiedad de don José María 
AranzábaL hoy del Ayuntamiento de Veígara; y la se
gunda, que hace frente a la carretera o calle del Barrio 
de San Antonio al Barrio de Zubiaurre; por el fondo linda 
con finca de don José Manuel .Aranzábal, y por ambos 
lados, con restp de la finca de que se segrega, propiedad 
de don Miguel Guisasola Arregui, terrenos todos ellos en
clavados al sitio denominado «Martocua».

Proyecto del Instituto-Nacional de la Vivienda para 
la construcción de ciento dos viviendas protegidas, en 
Candás (Oviedo), aprobado en diez de noviembre del año 
en curso. Los terrenos expropiables tienen una extensión 
de treinta y seis áreas y cincuenta centiáreas, y están sitos 
en la ría de Sorribas, finca llamada «Peñedo del Cemente
rio», y lindan: Este, camino efe San Antonio; Sur, caminó; 
Oeste, casa y patio de herederos de Ramón Rodríguez, 
fincas de José Laspra, Manuel García y herederos dé Fé
lix Rodríguez, y Norte, María García Fernández. Son de 
la propiedad de doña Vicenta Fernández Garda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trtabájo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que se enco
mienda al Instituto Nacional de la Vivienda la cons
trucción de 1.500 viviendas protegidas en G i j ó n  
( Oviedo).

La ciudad de Gijón, que a principios del siglo actual 
no llegaba a cincuenta mil habitantes, sobrepasa hoy de 
los ciento veinte mil, dé los cuales la mayoría son tra
bajadores manuales. Por desgracia, la-construcción de vi
viendas no ha seguido, ni con mucho, el ritmo de este' 
crecimiento, y ello hace que sea esta industriosa ciudad 
una de las más afectadas por tan gravísimo * problema. 
A pesar de que desde la liberación, tanto el Ayuntamien
to cómo la Obra Sindical del Hogar y otros organismos 
constructores, han levantado importantes grupos de ca
sas, es lo cierto que las necesidades superan toda posi
bilidad de remediar, dentro de los recursos locales. Por 
ello, el Gobierno considera necesario afrontar la construc
ción de un plan de mil quinientas viviendas, encomen
dando directamente al Instituto Nacional de la Vivienda 
su construcción, en las condiciones que en el presente De
creto se convienen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacio

nal de la Vivienda la construcción de mil quinientas vi
viendas protegidas, en Gijón (Oviedo), de la categoría 
económica más modesta dentro de las condiciones exi
gidas por las Ordenanzas del Instituto, que serán desti
nadas a obreros de dicho ciudad, y en las que el consumo 
de hierro en estructura sea reducido al mínimo y el de 
madera tan sólo limitado a la carpintería de taller.

Las viviendas serán edificadas en solares cedidos al
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efecto gratuitamente por el Municipio, debidamente ur
banizados y su ejecución se llevará a cabo por el Insti
tuto. con cargo a su presupuesto, dentro de un plazo de 
tres años

Articulo segundo.—La adquisición y transporte de los 
materiales necesarios para la ejecución de estas vivien
das tendrá carácter de preferencia y urgencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 24 de octubre de 1953 por el que se declara 

jubilado al Asimilado a Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales don Pablo 
Beiner Niggli. '
A propuesta del Ministro de Industria, y de acuerdo 

con lo preceptuado en el articulo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Asimilado a Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio‘ del Ministerio de Industria don Pablo 
Beiner Niggli, que causará bajá en el servicio activo el 
día ocho de noviembre del corriente año, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre dé' mil novecientos Cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Rectificando el Decreto de 27 de noviembre de 1953 por 

el que se aprueba el Plan General de Colonización de 
la Zona regable del pantano del Borbollón (Cáceres).
Habiéndose padecido error en el citado Decreto, inser

to en el número trescientos cincuenta y dos de este BO
LETIN OFICIAL ;DÉL ESTADO, correspondiente al dia 
dieciocho de diciembre actual, páginas siete mil cuatro
cientos sesehta a siete mil-cuatrocientos sesenta y cinco, 
y concretamente en el capítulo sexto, artículo octavo, 
clases de tierras cuarta y quinta, deben entenderse re
dactadas dichas clases de tierras cuarta y quinta de la 
manera siguicntci

Mínimos Máximos 

Ptas. Ha. Ptfts. Ha,

4.a Encinar y alcornocal primera, sobre pasto o labor .'........................   6.500/ 8.000
5.a Encinar y alcornocal segunda, sobre

pasto o labor .......................................   5.000 6.500
Es decir, que donde se. emplea la preposición sin, debí 

entenderse, a todos los efectos, que es sobre.

P R E S I D E N C IA  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 

la que se dispone la aprobación de la 
báscula automática marca «Indra» de
250 kilogramos.
Hmos. SrCs.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección General del 
Instituto‘ Geográfico y Catastral y de 
acuerdp con lo informado por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas, 
está Presidencia ba tenido a bien, autori
zar la circulación y uso legal en España 
de la báscula automática marca «ladra», 
de 250 kilogramos, por reunir las condi
ciones reglamentarias.

Los fuñe onarios dependientes de la Di. 
rección General de Idustria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen gerieral de esta bás
cula, que llevará la marca, número al
cance máximo, nombre y iqsidencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después lá exactitud 
de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la ejecu. 
ción Ci3 la Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia de 
1 qe -febrero de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 13), así co
mo el del párrafo segundo- del articulo 
octavo del Decreto de 5 cfc» julio de 1935. 
en ló que se refiere al precio máximo de 
venta dé doce m‘l quinientas pesetas, se
ñalado por efl constructor para la venta 
de esta báscula, comunicando a la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas las 
infracciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que determina.. Arancel para básculas 
de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, el

0

constructor de este aparato deberá itml- 
tir, a la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, sesenta y cinco 
copias de la memoria y planos presenta
dos para su distribución entre los fun- 
cionar-os anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, X5 de diciembre de 1953.

CARRERO
* • *

Hmos, Sres. Directores generales del ins
tituto Geográfico y Catastral y do In
dustria,

ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por la 
que se dispone el cese del Capitán de 
Infantería (E. A.) don Leandro Blan
co González como Secretario Político 
Militar del Subgobierno del Distrito 
Continental de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.
Hmo. Sr.: En atención a las convenien

cias del servicio, y d© conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer el cese del Capitán 
de Infantería (E. A.) don Leandro Blan
co González como Secretario Político Mi
litar d€l Subgobiemo de jos Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, el cual 
continuará prestando servicio eh los mis
mos como Delegado de Asuntos Indígenas 
dei Distrito Continental 

yo que participo a V: I. pai'a su cono- 
Cimiento y e*ectos pertinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, V 
. Madrid, 17 de diciembre de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

t y Colonias,

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se clasifican para solicitar destinos 

 de las clases que se indican, 
correspondientes a la Le y de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199), a diferentes Suboficial
es del Ejército de Tierra que han fina

lizado en la 111 Región Militar, ante el 
Tribunal de Alicante, la prueba de ap
titud que preceptuaba la Orden de 7 de 
septiembre del año en curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 256).

Excmo.' Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 15 de julio de 1952 (BO
LETIN OFxCIAL DEL ESTADO núme
ro 199), y por haber finalizado en la tur- 
cera Región Militar, ante el Tribunal do 
Alicante, la prueba de aptitud que pre
ceptuaba . la Orden de 7 de septiembre 
clil año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 256),

Esta Presidencia del* Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
la Agrupac ón Temporal • Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales tícl 
Ejército de Tierra que a continuación so 
relacionan, quedando ' clasificados para 
sol citar destinos de las claseg que se 
indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente, solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «Ruemplazo Vo
luntario» que especifica el apartado c.) 
del artículo 17 de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales .y puntando servi
cio activo dicho Ejercito.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr, Ministro del Ejéroito da 

BMsr*
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CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada  Infantería ..... D. Francisco Sinttnt Palomera ................. ,  Del Regimiento Vizcaya número 21.
Idem .........  Idem ........... . D. Joaquín Compañy Such .............................   De la Zona de Reclutamiento y Movilización nú*

mero 18.
Jdem  ....  Idem ....... D. jesús Martínez Doñate   ......................     De la Zona de Reclutamiento y Movilización ntL

¡mero 18.
Idem.... -7....  Idem  ...........  D. Agustín Domenech Crespo ..........................     De la Caja de Recluta número SI.
Idem ídem .............. D. Federico Baticon Gutiérrez „ .....................    De Reemplazo Voluntario en la 6.a R. M. (Plaza

Cu Baracaldo, Vizcaya).
Ja*em ...... Idem ............  D. Juan -Hernández Gómez      m  Regimiento Saú Femando número 11.
I?6111 .........  la™  ............  H. Eugenio Silva plaza ...... /....................... ...........  Etfl Regimiento San Femando número 11.
aa,eni  ....  Inem ............  D. Antonio Rujero Cozano ..........................     De la Zona de Reclutamiento y Movilización nú*
Idem ......... Idem ......... D. Manuel Ruiz Morejón ,77.   .... Del Regimiento Vizcaya número 21.
Sargento  Ingenieros ....  D. ¡En¡riqi*¿3 López Pérez .........................   De la Agrupación de Movilización y Prácticas
T. _  _ <& Ferrocarriles (Destacamento de Alicante).ídem  ......... Infantería   D. Salvador Cabanilles Catalá .............  7.....-..; Del Regimiento San Femando número 11.
laem  •••• Ingenieros ....  D. José Hernández Alcaraz ...........................   De la Agrupación de Movilización y Prácticas

de Ferrocarriles
ídem Infantería.;,.; D, José González Elanes  ,n; Del Regimiento San Fernando número 11.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE
SíiSf'k  J5íantería S- Gabriel Bnríquez Ramírez .....................     Del Gobierno Militar de Alicante.
THmn............. ?Hom ............  S  £?,§, ............................... — EU1 Reg;nüento San Fernando número 11'.■.....................  Idem ............  D. José Hernández Mírete  .........................     De Reemplazo Voluntario en la 3.» R. M. (Pía.* -

za de Alies nte)
Idem .......r.f Idem D. Jacinto García Rubio ......7...,...,7 ;..,.;......... r..rr; De la Zona de Reciutamiento y Movilización nú-

   K®?}  ...... S ‘Tn^PArtA?» ^ f i c 218,1100    .........•  Del Regimiento Vizcaya número 21.
KiHí ....."V‘ } £  ......... n  W •.Uü!'................................     Del Regimiento Vizcaya número 21.Idem ........ Idem i,   D. H póUto Adán Hernández   .....,.......De Reemplazo Voluntario en la 3.a R. M. (Plaza

Idem ........ Idem  ...... 5* ^ £ ,12? Si53£0.................  •..."•••* Del Regimiento San* Fernando número 11
Idem ..........  ídem ............  2*      Del Grupo Regulares Larache número 4.Idem ......... ídem ............  2* Nicomedes Domínguez Gaicía  ...............   Del Regim ento Vizcaya número 21.
Idem  ....... Idem  .........  2* Jgnaclo Diaz_AtoDrQuerque ....................    Del Regimiento San Femando número II
Idem .... . ídem ............  5- J? «  **;........*..............................  la Ca*»a de Recluta número 31.Idem  ...... ídem  ........ 2* ™ ncisco Moreno Rufo  .................r..............  Del Regimiento Vizcaya número 21.
Idem ..........  ídem ........................ dai*aíz  — ....................  Del Regimiento Vizcaya número 21.
Idem ..........  Idem  ....... 2* 5§£aei  García Castilla, ...... - , .M..................   Del Regimiento Vizcaya número 21.
Idem  ....... ídem ............  D. Gerardo Berciano Iglesias ......................    Del Regimiento Vizcaya número 21.
Idem .... . ídem .......... . D. Ramiro Brea Díaz  ........................      peí Regimiento San Femando número II.
Sargento ....  ingenieros ....  2* ,° CamaiMro Palacios .........................    peí Batallón Transmisiones número 3
Idem .......... infantería ....  Camuo Paredes Ballesteros ......... rr.....;.............  Del Regimiento San Femando número 11.
Idem .......... Idem ............  D. Gabriel González Saniuán .......................    Del Regimn-.mto Vizcaya número 21. *
Idem .......... ídem  ..........  Domingo Jiménez del Mazo  ..................     De Reemplazo Voluntario en la 3.a R. M. (Plaza

_ de Alcoy, Alicante).
Idem . . . . . . . 7 7 7  ídem ...r........ D- Lorenzo Campos Yugueros Del Grupo Automóviles del tercer Cuerpo de

_  T , Ejército.
Idem Idem  ........ ?• , uan Peres Aznar  rrr  ...........   Del Regimiento Vizcaya número 21
Idem .......... Idem ............  D. Jesús Iriarte Ayanz ...........................       ptU Regimiento San Femando número II
Idem  .........  Idem  ..........  D. Inocencio Ortega liSpez ...........  m,,......-... Del Regimiento San Fernando número 11. *
Idem  ....... Idem ............  D. Basilio Marcos Font ....................................     Del Regimiento Vizcaya número 21
Idem Idem .............  D. Rafael Espejo Zalvidea .......................      De Disponible Forzoso en la 3.» R. M (Plaza

r ^ , de Ibi, Alicanté)'.
Idem .775 Idem Colomar Rostilló . . . . . . 7..%...................     Del Regimiento Vizcaya número 21.
Idem ........ Idem  ...........' D, Juan Francisco Fernández de Sousa Minero,.., Del Regimiento San Femando número 11.
Idem  ..... Idem ........ D. Vicente López AmíUo  .........................   Del Regimiento San Fernando número lf
Idem .......... Idem ............  D. «luPan Blanco Grijalva .......................      Del Regimiento San Fernando número ll!
Idem .... . Idem  .........  p. Avelino Guillén Pérez ..........................       f>ei Regimiento Vizcaya número 21.
Idem .......... Idem ............  D. PVancisco Espejo Sánchez .....................      Del Regimiento San Femando número 11.
Idem ..........  Idem ............  D. Francisco Manja va cas Jurado    Del Regimiento Vizcaya número 21.
Idem  ..... Idem ............  D. Manuel Serrato Gómez .............................    Del Regimiento San Femando número 11,
Idem .......77, Idem  ........ D. Francisco Barber Molina .........     r.~..........  Del Regimiento Vizcaya número 21.

" CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE
Eargénto La. Legión....;.. D. Antonio García Sánela  ...................   Del Tercio Gran Capitán I  y agregado al Ban

derín Enganche ¿a Alicante.
Madrid, lo de diciembre de 1953-—Luis Carrero, . . . . . .  7 r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de diciembre de 1953 por 

la que se rectifican los apellidos del 
ingeniero Auxiliar de los Talleres Centrales 

 del Parquee Móvil de Ministerios 
Civiles.
Rmo. Sr.: Visto el escrito de esa Di

rección, de fecha 10 del actual, intere
sando la rectificación de loa apellidos del 
Ingeniero Auxiliar de este Organisñio don 
Antonio Gómez GuUiamón, en ei sentido 
de que los verdaderos son Gómez-Gui- 
Uamón Qu) llamón.

Este Ministerio, habida cuenta de 
documentación aportada como base de la 
petición, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado; debiendo, en consecuencia, fi
gurar en su expediente personal como 
filiación la de don Antonio GómezrGui- 
llamón Guillamón,

' Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el dei interesado y efectos.

Dios guarde a V. f. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre d* 1953.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. ingeniero Director del Parque 
► Móvú de Ministerios Civúes,

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A CIO N A L
ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por 

la que se nombra Director del Centra 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Valla a don José Sisquella Argila,

9

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por 1a Ley de 16 de jUUo : 
de 1949

Este Ministerio ha tenido a bien nom-* 
brar Director ¿el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional da Valla a dm  José
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Sisquella Argila, Profesor titular de For
mación Manual e Ingeniero Industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de diciembre de 1953 por 
la que se conceden exámenes extra

ordinarios a los alumnos de Escuelas 
de Comercio a quienes falte una o dos 
asignaturas, más conjunto y Reválida, 
para terminar grado o carrera.

Ilmo: Sr.: Este Ministerio, por analo
gía con lo dispuesto en años anteriores, 
ha resuelto que se convoquen exámenes 
extraordinarios en las Escuelas de Co
mercio, que tendrán lugar en la segunda 
decena del próximo mes de enero, para 
aquellos alumnos a quienes falten como 
máximo una o dos asignaturas, más con
junto y Reválida, para terminar grado o 
can*.era respectivo;. no computándose a 
estos efectos las de Religión, Formación 
del Efcpíriu Nacional y Educación Física.

Los señores Directores de los Centro? 
admitirán solicitudes de matrícula para 
los alumnos comprendidos en el aparta-' 
do. anterior, durante los quince días si
guientes al de ia inserción de está 'Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.

V  RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de noviembre de 1953 por 

la que se fijan los derechos de Registro 
que deben satisfacer las Compañías y 
Mutualidades inscritas en el Registro 
Especial de este Ministerio, tanto In
dustriales como Agrícolas, por el año 
de 1953.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto én el Real Decretó de 27 de agosto 
de 1900, en cuanto se refiere a los dere
chos dé Registro de las entidades asegu
radoras de accidentes del trabajo, en rela
ción coh el artículo cuarto de la Orden 
de 14 de septiembre de 1939, y de lo pre
venido en el Decreto de 2 de marzo, tam
bién de 1939.

’Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, se ha servido disponer:
. Artículo 1.° L os. derechos de registro 
que las Compañías y Mutualidades Ase
guradoras de Accidentes del Trabajo en 
la Industria y en la Agricultura han de 
satisfacer por el ejercicio de mil nov«cien- 
tós cincuenta y tres se fijan en tres pese
tas por cada cien mil . pesetas o-fracción 
del total de l°s salarios que tuvieron ase
gurados en el mencionado año, con los 
siguientes mínimos de cuotas: seiscientas 
pesetas para las Compañías, ciento cin
cuenta pesetas para las Mutualidades In
dustriales y setenta y cinco pesetas para 
las Mutualidades Agrícolas*

Artículo 2.° El importe de los derechos 
de Registro establecidos anteriormente se 
hará efectivo en el plazo y forma que se 
determinará al ser aprobadas las liquida
ciones oportunas, que deberán formular 
las Compañías y Mutualidades, bajo su 
responsabilidad, ante la Dirección Gene
ral de - Previsión, Sección de Accidentes 
del Trabajo, sita eu la calle de San B e f 
nando, núm. 62, de esta capital, dentro 
de los quince primeros días del próximo 
mes de enero de 1954.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1953,

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director General de Previsión:

ORDEN de 7 de diciembre de 1953 por la 
que se fijan los derechos de Registro 
en las Entidades que practican el Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 29 y 30 de la Or
cen de este Ministerio de 16 de enero de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 18), en relación con el artículo oc
tavo del Decreto de 13 de diciembre d e . 
1946, sobre los derechos de Registro de 
las Entidades que practiquen el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en Régimen 
de colaboración, y de acuerdo con lo pre
venido en el Decreto ^  2 de marzo de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 5).
. Este Ministerio, a propuesta de la. Di- ( 
rección General de Previsión, se ha servi-1 
do disponer:

Artículo 1.° Los derechos de Registro 
de las Compañías Mercantiles, Montépíós 
y Mutualidades, Cajas de Empresa y cua
lesquiera otra clase de Entidades que prac
tiquen el Seguro Obligatorio de Enferme
dad en régimen de colaboración, se fijan 
para el año 1954 en 0,40 pesetas por ase
gurado que tuvieran adscrito en primero 
de enero del referido año.

Los de los Igualatorios que practiquen 
únicamente las prescripciones sanitarias 
del Seguro, se fijan en 0,15 pesetas por 
asegurado.

Art. 2.° Las Entidades a que se refiere 
el artículo anterior se dirigirán, en el 
mes de enero próximo, a la Dirección Ge
neral de Previsión (Registro de. Entidades 
Colaboradoras del Seguro Óbligatorio le  
Enfermedad), declaración jurada en la que 
hagan constar el número de; asegurados 
tfué tuvieren adscritos en aquella fecha.
( El importe de .estos derechos se satis

fará en el plazo y forma que se determi
ne, en cada caso, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 2 de mafzo de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 5), V serán precisamente imputados a 
los gastos de administración que dichas 
Entidades tengan legaltnente autorízalas 
por la práctica del Seguro Obligatorio' de 
Enfermedad. •

Art. 3.° Los derechos de Registro de las- 
Compañías mercantiles, Montepíos, Mu
tualidades y cualesquiera otra Entidad 
qúe practique el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad son independientes de aque
llos que le corresponda satisfacer por ’a 
práctica de otros Seguros o por la natu
raleza de sil persona jurídica.

Lo’ que digo a V. I. para su conocimien
to, traslado a las Entidades Colaborado
ras y demás efectos.

Dios guarde a V. I. müohos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

, Ilmo. Sr. Director general de Previsión,

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se modifica el artículo 115 del 
Reglamento de Seguridad del Trabajo 
en la Industria de la Construcción, 
aprobado por Orden de 20 de mayo 
de 1952.
llfno. Sr.: Habiéndose solicitado de este 

Departamento determinadas modificic’.o- 
nes al artículo 115 del Reglamento de Se
guridad del Trabajo en la Industria de 
la Construcción, aprobado por Orden de 
20 de mayo de 1952, que permitan la 
aplicación de unos coeficientes de seguri
dad para los cables metálicos empleados 
en los aparatos elevadores y de transpor
te utilizados en dicha industria, inferio
res al que se deduce de dicho artículo,\ 
y asimismo el empleo de cables empalma
dos, y considerando que los aspectos en 
el orden técnico, económico y de dismi
nución del rendimiento de las alegaciones 
formuladas son dignos de ser estimados, 
siempre que ello no represente mengua pa
ra la seguridad de los trabajadores al 
servicio de estos aparatos e instalaciones, 

Este Ministerio, estudiada la cuesúó?i, 
con los asesoramientos convenientes, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo único. El artículo 115 del Re
glamento de Seguridad del Trabajo en la 
Industria de la Construcción, jorobado 
por Orden de 20 de mayo de 1952, que
dará redactado en la siguiente forma: 

«Artículo 115. Las cadenas, los cables 
metálicos y las cuerdas de cualquier clase 

r empleados en estos aparatos, serán de 
buena calidad y resistencia adecuada, te
niendo presente que no deben trabajar a 
una carga superior a 1/8 de su resisten
cia a la rotura.

En las instalaciones de importancia, co
mo gfúas fijas y móviles, cables - grúas, 
montacargas, planos incliñados. y simila
res, no utilizadas para el transporte de 
los trabajadores, podrán suspenderse de 
lo?; cables de elevación cargas hasta 1/5 
de su resistencia a la rotura.. Los cables 
carriles de los transportes aéreos exclusi
vamente para materiales, podrán traba-» 
jar hasta 1/3 de su carga de rotura.

En todos estos casos especiales, los ca
bles habrán de ser de fabricantes de re
conocida solvencia, y las empresas usua
rias de las instalaciones ofrecerán garan
tías resnecto al buen funcionamiento, con
servación y adecuación de todos los me
canismos y elementos del conjunto, erm- 
pleo a este objeto de personal competente 
y seguridad de los propios trabajadores. 
Las oportunas autorizaciones serán solici
tadas por ,las empresas usuarias. de las 
instalaciones,; justificando los menciona
dos extremos, de la . Dirección General de 
Trabajo, la cua\ resolverá con los aseso
ramientos convenientes.

Eñ los trabajos excepcionales se toma
rán medidas especiales para asegurar' a 
los obreros contra los peligros de la ro
tura eventual de las cadenas, cables y. 
Cuerdas.

Queda prohibido el empleo de cables 7 
cuerdas empalm’ados, así como el de ca
bles y cadenas que tengan un lazo o nudo.

Podrá efectuarse el empalme d,e cables 
metálicos en instalaciones utilizadas úni
camente para materiales, cuando sea de 
necesidad en razón a la gran longitud de 
los mismos o en otros casos excepciona
les. siempre que las operaciones de em
palme sean, realizadas en debida forma 
por personal especializado; que la resis
tencia del empalme no resulte inferior 
a la del cable, y que la empresa usuaria 
de lá instalación ofrezca garantías sufl- 

• cientes en lo que se refiere a la eéguridad 
de los trabajadores.»

Lo que digo a V. I. para su conocimlenu 
. tó y efectos.

Dios guarde á V¿ I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953. v

GIRON DE VELASCO 

■ Lmo, Sr. Director general do Trabajo*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por 

la que se abre concurso entre las enti
dades y particulares españoles que de
seen acogerse a los beneficios de este 
orden, para la instalación en la provin
cia de Jaén de una industria destinada 
a extraer los aceites contenidos en los 

capachos usados por las almazaras y su 
tranformac ió n  en ja b ó n  en fábrica 
anexa.

limo. Sr.: La Ley de 17 de julio de 1953 
por ia que se aprueba el «Plan de Obras, 
Colonización, 'Industrialización y Electri
ficación de la provincia de Jaén», de con
formidad con el proyecto redactado por 
la Comisión Técnica Mixta designada por 
Orden de ia Presidencia del Gobierno de 
27 de febrero de 1952, autoriza al Minis
terio de Industria, en su artículo séptimo, 
para adjudicar, mediante concurso, las in
dustrias que se especifican en el Plan o 
aquellas otras que para la mejor ejecu
ción dei mismo estime conveniente.

Previéndose en el mencionado Plan la 
instalación' de una industria para la ex
tracción del aceite de impregnación de los 
capachos desechados en tes almazaras y 
sil transformación en jabón en fábrica 
anexa, con vistas a aprovechar la impor
tante cantidad de grasas que hoy se pier
den por este concepto.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

•1.° Por el Ministerio de Industria se 
abre un concurso entre las entidades y 
particulares españoles que deseen acoger
se a los beneficios de este orden, para 
la instalación en la provincia de Jaén 
de una industria, destinada a extraer los 
aceites contenidos en los capachos usa
dos por las almazaras y su transforma
ción en jabón en fábrica anexa.

2.° El emplazamiento de la fábrica 
conjunta ha de reunir la condición de 
ser estratégico para la recogida de los ca
pachos usados, considerándose, en prin
cipio, la localidad de Puente del Obispo, 
pudiendo, no obstante, otorgarse la con
cesión para otra localidad distinta, siem
pre que se justifique convenientemente 
las ventajas del cambio.

3.° La capacidad de producción de la 
fábrica será • como mínima la necesaria 
para el tratamiento de 90o Tnx de capa
chos en campaña de seis meses, y la de 
jabón la adecuada para la transforma
ción total del aceite obtenido.

4.° Como estímulos de la iniciativa pri
vada, dispondrá el particular o empresa 
concesionaria de los siguientes beneficios:

a) Derecho a la expropiación• forzosa 
de terrenos para instalación do la fábrica 
y servicio en los casos y circunstancias 
detallados en los1 artículos segundo de la 
Ley de 24 de octubre de 1939 y sexto del 
Decreto de 10 de febrero de 1940 sobre 
concesión de auxilios fcara la implanta
ción y desarrollo de las industrias decla
radas dé interés nacional.

b)¡ Preferencia en el suministro de ma
teriales para la construcción de la fá
brica.

c) Preferencia en el suministro de di
solvente.

d)1 Exención del 50 por *100 de los im
puestos durante diez años, de conformi
dad con lo dispuesto en ios artículos se
gundo de la Ley de 24 de octubre de 1939 
y séptimo del Decreto de 10 de febrero 
de 1940.

e) No se autorizará otra fábrica simi
lar en un radio de 30 kilómetros.

f) Libertad para disponer libremente 
en la fabricación del jabón de • la tota
lidad de ios aceites obtenidos.

5.° En un plazo no superior a tres 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en' el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los inte
resados presentarán en la Dirección Ge
neral de Industria instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro, acompañada d© Ori
ginal y cuatro copias de un antepro
yecto suficientemente detallado en el que 
figurarán, con la posible aproximación, 
los siguientes datos:

a): Memoria descriptiva con los corres
pondientes presupuestos de los terrenos, 
edificios e instalaciones, haciendo cons
tar el emplazamiento, su justificación, 
medios de comunicación y transportes.

b) Clase y cantidad de las primeras 
materias necesarias para ia fabricación, 
indicando por separado las que están so
metidas a intervención.

c) Descripción detallada del proceso de 
fabricación para ambas fabricaciones.

d)' La capacidad de producción de la 
fábrica de extracción de aceite y de la 
fabricación de jabón y calidad de los 
productos qu<> se prevén puedan obtener.

e) Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica, combustibles, 
etcétera.

f>. Relación de materiales exigidos pa
ra la construcción de la fábrica, y ritm o 
de su empleo.

g) Relación detallada y valorada de 
la maquinaria precisa para las instalacio

nes, separando, en su caso, la de proce
dencia nacional y de importación, con in
dicación del país de origen.

h* Programa del desarrollo, de trabajo 
en función del tiempo y‘ plazo previsto 
para la entrada en actividad de la fá
brica.

k); Capital que se destina a la indus
tria y su financiación.

1) Exposición de cualquier circunstan
cia que pueda aducir en apoyo de su pe
tición.

€.° Recibidas las proposiciones presen
tadas en tiempo hábil, la Dirección Ge
neral de Industria, previo los oportunos 
informes, entre los que figurará con ca
rácter preceptivo el de la Comisión Per
manente de la Dirección del Plan, a que 
se refiere ei artículo octavo de la Lev do 
17 de julio de 1953, elevará a mi autoridad 
su informe y propuesta. En el caso de 
que alguna de las proposiciones pudiera 
ser aceptada si en ella se introdujeren 
determinadas modificaciones, se comuni
cará en este sentido a los interesados para 
que expresen su aceptación o disconfor
midad, adoptándose la resolución definiti
va por Orden ministerial.

Lo que digo a V. I. para su tonocr- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añosV
Madrid, 16 de diciembre de 1953.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de .Industria.

MINISTERIOJEl AIRE
ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por 

la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la transformación 
de alambre de cobre de varios calibres 
en hilo de cobre recocido de 0,91 mili
metros.

En uso de las facultades que. confiere 
a mi Autoridad ol párrafo tercero, apar
tado 18, artículo 57, capítulo quinto, de 
la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, excep
túo de las formalidades de subasta y 
concurso la transformación de 15.257 ki
logramos de alambre de cobre usado d© 
varios calibres en 2.316 kilómetros de hilo 
de cobre recocido de 0,91 milímetros, por 
la casa «Miguei Pascual y Compañía, So
ciedad Limitada», concesionarios de Stan
dard Eléctrica, S. A., por tratarse de 
hilo telefónico destinadó a la confección 
de cables tipo C. N. B., amparados por 
patentes de fabricación exclusiva y de 
obligatoria instalación, la que deberá rea
lizarse por concierto directo por la Ad
ministración,' de acuerdo con los aparta
dos 2.° y 13 de la disposición antes men
cionada" y por un importe de doscientas 
cincuenta y tres mil setenta y siete pe

setas con setenta céntimos.
Madrid, 17 de diciembre de 1953.

GALLARZA

ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición de 
nueve centrales telefónicas y catorce 
kilómetros de cable telefónico.

En uso de las facultades que confiere 
a mi Autoridad el párrafo tercero, apar
tado 18, artículo 57, capítulo quinto, de

la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de. la Hacienda Pública, excep
túo de las formalidades de subasta y 
concurso ict adquisición de «9 centrales 
telefónicas de B. C., tipo 5512 y 14 kiló
metros de cable telefónico, tipo CNB de 
11 pares» a la casa «Miguel Pascual y 
Compañía, S. L.», concesionarios de Stan
dard Eléctrica, & A., por .tratarse de. ma
teriales amparados por. patentes de fabri
cación exclusiva y de obligatoria instala
ción, cuya adjudicación se realiza por 
concierto directo por la Administración, 
de acuerdo con el apartado segundo de 
la disposición antes mencionada y pbr 
un • importe total de urí millón ' ciento 
treinta y seis mil cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas con cincuenta céntimos.

Madrid, 17 de diciembre dé 1953.

GALLARZA

ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición de 
cable telefónico.

En liso de las facultades que confiere 
a mi Autoridad el párrafo tercero, apar
tado 18, artículo 57, capítulo quinto, de 
la vigente Ley de Administración y Con» 
tabilidad de la Hacienda Pública, excep
túo de las formalidades de subasta y 
concurso la adquisición de «27.750 metros 
de cable telefónico tipo C. N. B. de 11 pa- 
tes y 9.000 metros de 26 pares», a ia casa 
«Miguel Pascual y Compañía, S. L.», con
cesionaria de Standard Eléctrica, S. A., 
por tratarse de material telefónico am
parado por patentes de exclusiva fabri
cación. y de obligatoria instalación, la que. 
deberá realizarse por concierto directo por 
la Administración, de acuerdo con el apar
tado segundo de.la disposición antes men
cionada y por un importe de un millón 
quinientas nueve mil novecientas noventa 
pesetas con cincuenta y seis céntimos.- 

Madrid, 17 de diciembr^ de 1953.

 GALLARZA
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M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 16 de diciembre de 1953 por

 la  q u e  s e  m o d if ic a n  la s  n o rm a s  a  
que han  de ajustarse  las concesiones 
para  instalación y  d isfru te de v iveros 
flotantes para el cultivo de mariscos que 
señalaba la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» número 129).

limos. Sres.: El fomento y desarrollo 
de las concesiones de viveros flotantes de 
cultivo de mejillones ha adquirido en la 
actualidad un extraordinario e intere
sante incremento, lo que permite abrigar 
fundadas esperanzas sobre la resolución 
del problema de la conservación de esta 
especie, que al igual que los demás mar 
riscos se halla hoy en trance de desapa
rición.

Parece oportuno, por tanto, prestar ¿l 
máximo apoyo y atención a su desarrolló 
én nuestro litoral, y, a este fin, recoger 
en una disposición todo lo legislado hasta 
la fecha sobre los referidos viveros, acla
rando las dudas surgidas en la práctica 
y a te vez fijando las responsabilidades 
de los concesionarios, prácticamente nu
las, puesto que las sanciones a que se re
fiere la Real Orden de 30 de abril de 193o 
(«Gaceta» núm. 129) resultan en la ac
tualidad inoperantes por su cuantía.

Por todo lo expuesto, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien disponer que las concesio
nes de viveros flotantes de cultivo de 
níariscos en general se adapten en lo su
cesivo a tes siguientes bases:

Primera. Las peticiones que se formu
len pára el establecimiento de viveros flo
tantes de cultivo dé peces, moluscos y 
crustáceos en general, serán elevadas y 
resueltas por el Ministerio de Comercio, 
mediante la oportuna Orden ministerial 
a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, y previos ios oportunos 
informes de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas y del Instituto 
Español de Oceanografía.

Segunda. A la instancia correspon
diente deberá acompañarse una Memoria 
en la que se expondrá: nombre y clase 
dél vivero de que se trata, su forma, di
mensiones, tonelaje, materiales de cons
trucción, especies a que ha de dedicarse 
y pestiño de las mismas, acompañándose 
los oportunos planos y asimismo el que 
señale la situación geográfica del vivero.

Tercera En ei expediente que se ins
truirá por la Autoridad de Marina del 
Distrito que corresponda, deberá oírse a 
los Directores Locales de Sanidad Marí
tima, y cuando el lugar en qu  ̂ hayan dé 
situarse $sté enclavado dentro de la zona 
portuaria, a los de la Junta de Obras 
dei Puerto.

Cuarta. Las. conoesiones se harán por 
uh plazo de Cinco años, y podrán pro
rrogarse sucesivamente a petición de los 
interesados, por nuevos plazos de igual 
duración, previo^el Informe de ]¡as mis
mas dependencias que intervinieron en 
la concesión.

Quinta. A cada vivero se le hará un 
asiento en el libro de Registro, que con 
el nombr* de «Libro Registro de Viveros 
Flotantes de Cultivo» se llevará en todos 
los Distritos Marítimos, anotándose en él 
tos datos que según la base segunda de
ben constar en la Memoria, así como 
también el domicilio dei concesionario.

Sexta. Las instalaciones llevarán pin
tada en un lugar visible y destacado la 
palabra «Vivero», y el folio y nombre del 
Distrito a que pertenezcan, que será fi
lado por la Autoridad de Marina.

Séptima. Deberán estar fondeados a 
suficiente distancia de otros viveros de 
forma que no impidan ei normal des
arrollo de los mismos, siendo sus dueños 
responsable d* las averías que puedan 
produciré por la no adopción de tal dis-

 tancia y de las precauciones convenien
tes para evitarlas.

Octava No se permitirá que se aloje 
en ellos persona alguno, si bien podrá 
autorizarse, a petición del concesionario, 
la permanencia qe un guardián encar
gado de la limpieza, oonservación y vi
gilancia. j

Novena. Cuando por su estado se de
claren inservibles podrán sustituirse por 
otros de iguales características, previa 
autorización de la Autoridad de Marina; 
y si por cualquier causa cesa la explo
tación de la .industria, la mencionada 
Autoridad de Marina lo pondrá en cono
cimiento de la Dirección General de Pes
ca Marítima.

Décima. Al finalizar cada trimestre en
tregarán a la Autoridad de Marina una 
relación de las especies qüe han ingre
sado en ei vivero y de las que se han 
vendido, con su valor, durante aquél

Undécima. Los viveros de mejillones y 
sus productos no estarán comprendidos en 
la veda de esta especie, pudiéndose des
tinar al mercado en toda época del año 
y con cualquier clase de dimensiones. Las 
crías de mejillones podrán ser trasladadas 
de unos a otros viveros en todo tiempo 
para repoblación dé los mismos.

Ahora bien, en época de veda, los ma
riscos que procedan de viveros artificiales 
deberán ser . acompañados del oportuno 
certificado de origep, expedido por la 
Autoridad de Marina.

Duodécima. Cuando se trata <je viveros 
o depósitos de langostas, sus dueños que
dan obligados a cumplir lo que, respecto 
a ia veda de aquélla dispone el artículo 
primero de* Reglamento de Crustáceos,' 
de 28 de enero de 1885; pudiendo, con 
arreglo al mismo, exportar las que con
tengan los depósitos o viveros durante ios 
quince primeros días de la misma, ter
minados los cuales entregarán a la Auto
ridad de Marina una relación jurada y 
otra al terminarse la veda, justificativas 
de las extracciones que en el vivero se 
hayan hecho entre a^bas fechas.

Décimo tercera. Si por conveniencia del 
servicio se les ordenase a los concesiona
rios el traslado a otro lugar, estarán 
obligados a hacerlo seguidamente. Asi
mismo, si por causa justificad el Minis
terio de Comercio dispusiese su desapari
ción, quedan obligados a retirarlos del 
puerto y a cesar en su industria, sin de
recho o indemnización alguna por parte 
del Estado.

Décimocuarta. En toda época podrán 
cambiar de dueño ,o concesionario, me
diante la oportuna autorización dei Minis
terio de Comercio y previa la instrucción 
del expedinete de cambio de propiedad.

Decimoquinta. Una vez terminada la 
instalación podrán ser inspeccionados por 
las Autoridades de Marina correspondien
tes o por los Delegados- de la misma que 
designe, inspección que se podrá llevar a 
cabo posteriormente en toda época por 
causas justificadas. También podrán ser 
inspeocinados por otros funcionarios, ta
jes como Sanidad Marítuna y Junta de 
Obras del Puerto, debidamente autoriza
dos por la Autoridad de Marina.

Decimosexta. Las concesiones de que 
se trata y sus productos no podrán ser 
objeto de impuestos, cánones, cuotas, et
cétera, de ninguna clase sin el informe 
favorable de la Dirección General de Pes
ca Marítima, y mediante la oportuna Ley.
La bondad de los productos que se dedi
quen al consumo o industrialización será 
de incumbencia de las distintas Autorida
des de la localidad, siguiendo el mismo 
régimen & efectos fiscales que si se tra
tase de mariscos procedentes de bancos 
naturales.

Décimoséptima. Sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan por infracción 
a la legislación general sobre los maris
cos, la inobservancia de estas bases por 
los concesionarios será sancionada con

multas de 100 a 500 pesetas, la primera 
vez; de 500 a 1 000 pesetas, la segunda, 
y con la declaración de caducidad de la 
concesión por ja tercera infracción come- 
v.ida. Contra estas sanciones, que impon
drá la Autoridad de Marina como Dele
gada de la Dirección General de Pesca 
Marítima, podrá recurrirse en alzada- ante 
dicha Dirección General en un plazo de 
quince días hábiles, previo el depósito de 
la multa impuesta 

Estas sanciones serán anotadas en los 
asientos correspondientes de los libros de 
inscripción.

Décimoctava. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que con anterioridad re
gulaban esta clase de concesiones, que
dando facultada la Dirección General de 
Pesca Marítima pára resolver cuantas du
das puedan surgir en la aplicación de las 
bases que anteceden.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efetos.

Dios guarde a VV. n . muchos ahos. 
Madrid, 16 dé diciembre de 1953.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de pesca 
Marítima.

ORDEN  d e  1 7  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 3  
por la  q u e  s e  n o m b ra  T r ib u n a l  d e  
exámenes para  M aquinistas N avales, 
correspondientes  al primer semestre de 1954.

limo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 11 de enero próximo los exámenes 
para Maquinistas Navales, correspondien
tes al primer semestre del año 1954, d® 
acuerdo con lo dispuesto en el artieulo 18 
del Reglamento de Maquinistas Navales, 
aprobado por Decreto de 6 de febrero 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO núm. 56, de 25 de febrero de 1953), 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de consti
tuirse en las Escuelas Oficiales de Náutica 
y Máquinas de Barcelona, Bilbao, La Co- 
rufia y Cádiz, en este orden citado, para 
proceder a examen con arreglo a lo dis- 
puestó en citado Reglamento, a los se
ñores siguientes:

Presidente, don Manuel Rivera Pita, 
Coronel del Cuerpo de Máquinas de la 
Armada.

Secretario, don Bonifacio Arteche Lan. 
daburu, Profesor de Máquinas y Taller de 
la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Bilbao. '

Vocales, los Profesores numerarios" de 
cada una de las materias objeto del exa
men, que limitarán exclusivamente su ao- 
tuaciórí a las Escuelas de las que sean 
titulares, y los Primeros Maquinistas Nava
les don Pólicarpo Varela Porto, don Lau
reano Menéndez García, don Ramón Gua
rrero Sanmartín y don Ignacio Martínez 
País, respectivamente, en representación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos.

Tanto el Presidente como el Secretario 
y los Vocales deberán presentarse a la 
Autoridad de Marina de Barcelona con 1Á 
antelación necesaria para constituirse e l 
día 11 de enero próximo.

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente a los señores Comandantes 
Militares de Marina y Directores de las 
Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
de Bilbao, La Corufia y Cádiz, respectiva
mente, la fecha en que dará principio su 
actuación en dichos puertos.

Las actas de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría de la Marina Mercante, 
y serán dos: una de ellas en la que figu
ren los examinados que, por haber apro* 
bado todos los ejercicios, tengan derecho 
al títqlo correspondiente ele Primero y Se
gundo Maquinista Naval, y otra ¿n la que 
figuren todos los demás.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos, citados an-
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teriormente, siempre que presente la do
cumentación correspondiente, ante el Tri
bunal de exámenes o ante la Autoridad 
de Marina ¿el puerto donde deseen exa
minarse, con un oía de antelación al 
comienzo de los exámenes en ei puerto 
respectivo.

De acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos de Dietas y Viáticos de 7 de 
julio qe 1949 y 26 de enero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 193 y 33, respectivamente), el Presi
dente y el Secretario del Tribunal, a los 
efectos de percepción de dietas por comi
sión del servicio, se clasificarán en el gru
po tercero, justificándose éstas con las 
órdenes dé nombramiento, en donde se 
estamparán por la Autoridad de Marina 
correspondiente la fecha de presentación 
y la en que termine su misión el comisio
nado, siendo los viajes por cuenta del 
Estado v con una duración máxima de 
sesenta días hábiles.

A los componentes de este Tribunal se 
íes concede las asistencias que determina 
el artículo 23 ê\ ya mencionado Regla
mento de 7 de julio de 1949, fijándose 
para el Presidente y Secretario 75 pesetas 
y para los Vocales 60 pesetas por sesión. •

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado, percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de la 
dieta correspondiente, el sueldo de un Jefe 
de Negociado de primera clase, por apli
cación de la Orden ministerial de 23 de 
egosto de 1934.

El Tribunal que a la terminación do 
estos exámenes ha d*. constituirse en la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Santa Cruz de Tenerife será nombrado 
próximamente.

D.íos guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús M> de 
Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres...........

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola que se cita.
Con fecha 14 del actual ha sido dictada 

por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo señor Arzobispo de Tarra
gona -y ¿e conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Montbrió del Campo del 25 de diciem
bre al 25 de enero dei año próximo. v 

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 14 d* diciembre de 1953. — $2 
Director general, Fernando Roldán.

Autorizando al "Cádiz Club de Fútbol» la 
tómbola que se cita.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al «Cádiz Club 
de Fútbol» para emitir 100.000 papeletas, 
que se venderán al precio de 0,25 pesetas 
cada una en la tómbola que en la actua-

•
! lid¿d se. celebra en aquella ciudad a ben<L 
. fieio dei indicado Club, por un período de 
• tiempo no superior a sesenta dias, a par- 
; ¡.ir de la publicación que tuvo lugar en 

este diario sobre ia indicada tómbola. La 
nueva emisión ha satisfecho, en concepto 
de impuestos, el 25 por 100 del total im
perte de las mismas y el determinado 
por el artículo 202 de la vigente Ley del 
Timbre.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 16 de diciembre de 1953. — El 
Director general, Femando Roldan.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario de «Dibujo  
Fitográfico y Zoográfico y Geometría des
criptiva y  sus aplicaciones» vacante en 
l a  Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora, que pre
viene el artículo segundo del Decreto de 
17 d“ octubre de 194Ó, que regula el ré
gimen de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero 
del citado texto leg.ri,

Esta Direoción Geríéral ha acordado 
anunciar a concurso-oposición entre Inge
nieros de la especialidad la provisión de' 
la plaza de Profesor numerario de «Di
bujo Fitográficó y Zoográfico y Geome
tría descriptiva y sus aplicaciones» vacan
te en la Escuela Especial de ingenieros 
de Montes.

El sueldo de \a expresada vácante será 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, d i s f r u t e  el 
nombrado para dicha plaza, ep el pre
supuesto del Ministerio de Agricultura, 
además de jas gratificaciones que figu
ren «h el de Educación Nocional para 
el Profesorado de este Ofentro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán su¿» instan
cias en el Registro gdnérál del Ministe
rio de Educación Nacional, en el plazo

. de sesenta días naturales, contados a.pa'r- 
1 tir del iúguiente al de la publicación de 
1 la presente convocatoria en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la 
siguiente documentación:

a)1 Partida"de nacimiento, debidamente, 
legalizada v legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si rvri procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el Nuéyo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por él aspi
rante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo mena;1, en el servicio del 
Estado, de Corporaciones o d  ̂ Empresas 
particulares, así como no haber cometi
do faltas graves en el desempeño de sus 
funcione?.

e) Programa dél aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las discipli
nas del concurso.

f> Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
de enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiere.

h> Recibos de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio los derechos es
tablecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sean 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 50 pesetas, 
en igual forma, por formación ne expe
diente, de conformidad .con lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter 
de interino, en la Escuela a que pertenez
ca la vacante, pódráii sustituir la do
cumentación prevenida en' lo-:» aparta
dos a), b), c> y d) con la correspon
diente hoja ae servicios.

El presente concurso-oposipióp se trami
tará y resolverá de acuerdó cdn lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre citado, y en 
lo ,no previsto en lo? mismos se aplica* 
rán las normas del Decreto de 14 de'ene
ró de 1933.
. Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid,'!7 de octubre de 1953.—-El Di- 

‘ rector general, Armando Durán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA          Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fecha 21-12-1953.

O. P, N . núm. 5.520, expedido en 8-5-1950 *
B E L L I D O  B E L L I D O ,  J O S E  M A R I A

Fábrica de velas y bujías.-Klranados, 17. Andújar (Jaén)

PRODUCEOS OUE FABRICA!

Capacidad 
máxima de pro
ducción diaria

Kilogramos

Velas tamaño pequeño ... ... ... ........................... .. — ... 7.. ... ...
Velas tamaño grande....... '............ . ... ... ............................................
Velas tipo económico.............................................................. . ... ........

Esta industria puede elaborar cualquier calidad de velas y bujís 
maños, desde velas de '25 gramos hasta cirios de 10 kg. de peso.

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una < 
de producción diaria, en Jornada de ocho horas y dedicando todos 
trabajo a la producción de un solo artículo.

500 
400 

. 600

is, en clases jrta-

»pacidad máxima 
los elementos de

( Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, Ca s te
llón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia), (Continuación.)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Numero

de
plantas

/9.732
9.733
9:734
9.735
9.736
9.737
9.738
9.739
9.740
9.741
9.742
9.743
9.744
9.745 

, 9.746
9.747
9.748
9.749
9.750
9.751
9.752
9.753
9.754
9.755
9.756
9.757
9.758
9.759
9.760
9.761
9.762
9.763
9.764
9.765
9.766
9.767
9.768
9.769
9.770 
9:771
9.772
9.773
9.774
9.775
9.776
9.777
9.778
9.779
9.780
9.781
9.782 
9:783
9.784
9.785 
9:786
9.787
9.788
9.789
9.790
9.791
9.792
9.793
9.794
9.795
9.796
9.797
9.798
9.799
9.800
9.801
9.802
9.803
9.804
9.805
9.806
9.807
9.808

Provincia de Valencia

Turis:
Herrera Anón, José ......... ...........
Herrera Añón, Vicente ............. .........¿
Herrera González, Francisco .............
Herrera Llopis, Salvador ....................  *
Herrera Palmaero, José ......................
Hervás Algarra, Pascual ...................
Hervás Almonacil, Bautista ...............
Hervás Almonacil, Vicente .................
Hervás Lozano, Pascual .................... .
Hervás Juján, Pascual ............ ..........*
Higón Almela, José ........ .............. .
Higón Higón Iraneo, Teresa ..............
Higón Montesinos, Miguel ................ .
Higón Navarro, Emilia ............. ..........
Higón Navarro, Francisco ..................
Higón Navarro, José ...... ................... .
Higón Navarro, Remigio ......
Higón Navarro, Francisco ........ ..........
Ibáñez Cervera, Manuel ......................

'Ibáñez Giménez. Francisco .............. .
Ibáñez Giménez, José ........................
Ibáñez Giménez, José María ............ .
Ibáñez Giménez, Juan ........................
Ibáñez Gimeno, Bernabé ................... .
Ibáñez Ibáñez, Manuel ........ t..............
Ibáñez Latorre, Jesús ..........................
Ibáñez Peidro, José .............................
Ibáñez Rovira, Leonardo ................. .
Ibáñez Soucase, Joaquín ...........
Ibáñez Soucase, José .......................... .•
Ibáñez Soucase,• José .................. .........
Ibáñez Soucase, Juan ..................
Ibáñez Soucase, Ramón ......................
Ibars Palmero, José ....... ....................
Igual Martínez, Roberto ................... .
Iranzo Algarra, Rafael .......................*
Irañzo Algarra, Vicente ......................
Iranzo Cifre, Rafael ................... .
Iranzo Crespo, Bautista .....................
Iranzo Guaita, Enrique ................. .
Iranzo Guaita, Ernesto ........................
Iranzo Iranzo, Fabián ........... .............
Iranzo Iranzo, Rafael ................ '.........
Iranzo Lozano, José .......................... .
Iranzo Máchuet, Vicente ....................
Iranzo Navarro, Josó ............. .
Iranzo Puchades, .Vicente ....... .............
Iranzo Quiles, Bautista .......................
Iranzo Quiles, Vicente ................*
Iranzo Soüces, Jaime .............. .,..........
Iranzo Soucase, José ............... .
Iranzo Souceda, Vicente ............ .
Iranzo Villalba, José ..........................?
Juan Marabella, José ................ ............ '
Labarta'Lopes, José .................. ..........
Latorre Almonacid. Vicente...............

'Latorre Llopis, Vicente ............ ...... .
Lisart Izquierdo. José ......... ............
López Blasco, Francisco .............
López Crespo, Francisco .....................
López Crespo,. José ...............
López Giménez, José ................... ........
López González; Salvador ..................
López Iranzo. Jaime ..................... .
Lozano Aparisi, José ...........................
Lozano Aparisi, Salvador ....................

• Lozario Anarisi, Vicente .....................
Lozano Blasco, Emilio .................i.......
Lozano Corell, Emilio ........... .
Lozano Guaita, Baldomero ...............
Lozano Guaita, Vicente .....
Lozano Herrera, José ...........................
Lozano Herrera María . . . . . . ...... .
Lozano Herrera, Salvador ...... ..........
Lozano Herrera, Vicente ....................
Lozano Igual, Dolores ........................
Lozano Llopis, Amadeo ..................... ..

2.000
2:000
2.000
3.000
2.000 
2.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000
4.000
2.000
4.000
4.000
2.000 

• 4.000
5.000 

* 2.000
4.000
4.000
3.000
2.000 
2.000

• 4.000 
2.000 

12.000
4.000
5.000
3.000

l 2.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000

' 2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2,000 
2:000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000 
3:000
2.000 
2.000 
2.000
7.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000
3.000
4.000
3.000
2.000 
8.000 

•4;00G
4.000

ío.ooa
2.000 
3.000 . 
2.000 
2.000 
4.000

9.809
9.810
9.811
9.812
9.813
9.814
9.815
9.816
9.817
9.818
9.819
9.820
9.821
9.822 
9.023 
.9.824
9.825
9.826
9.827
9.828
9.829
9.830
9.831
9.832 

. 9.833
9.834
9.835
9.836
9.837
9.838
9.839
9.840
9.841 
*9.842
9.843
9.844 ‘
9.845
9.846
9.847
9.848
9.849
9.850
9.851
9.852
9.853
9.854
9.855
9.856
9.857
9.858
9.859
9.860 #
9.861 
‘9.862 
9.863 
9:864
9.865
9.866
9.867
9.868
9.869
9.870 
9.-871 .
9.872
9.873
9.874
9.875
9.876 
9.8Í77
9.878
9.879
9.880
9.881
9.882
9.883
9.884
9.885 

.. 9.886
9.887. .

Lozano Llopis, José ......... ..................¿
Lozano Llopis, Marina ........................
Lozano Picó, Jaime ............................ .

. Lozano Picó, Leopoldo ........................
Lozano Rovira, José ...........................
Lozano Torralba, José ........................
Lozano Villalba, Francisco .................
Luján García, Daniel ...................
Luján García, Vicente ........................•
Luján Moreno, Baldomero ...... ...........
Luján Moreno, Enrique ............ ..........
Luján Moreno, Jaime .............. ..........
Luján Moreno, Vicente ........................
Luján Torres, Jaime ............. ...............
Luz Millán, José Domingo de ............ .
Llacer Lozano, Felipe ..........................
Llacer Lozano, Vicente ......... ...............
Llacer Torres, Ramón ..................... .
Lladró Giménez, Remigio ....................
Lladró Martínez, Rafael -...... ........... .
Lladró Puchades, - Antonio ..................
Llopis Bállester, Miguel .......... ....... .
Llopis Bállester. Vicente ....................
Llopis Higón, José ............. .................
Llopis López, José .............. .................. •
Marabella ,Algarra, Ramón .........
Marabella Algarra, Vicente ................ .
Márabella Bállester, Francisco ...........
Marabella Bállester, Ismael ........
Marabella Bállester, Vicente ...............
Marabella Lóoez, Roberto ...................
Marchuet Collado, Ramón ...!........ .
Martínez Añón, Emilio ......................
Martínez Corell, Jaime ........................
Martínez Fons, Vicente . ..................
Martínez Fort, Daniel .........................
Martínez Gil, Jaime •.............. .............¿
Martínez González. Rafael ..................
Martínez Herrera, Bautista ........ .
Martínez Iranzo, Rafael ............ . .

. Mártínez Latorre, Antonio .................
Martínez Lozano, Félix ...........
Martínez Peroiñán, José ......... . ... ..
Martínez Quiles, Salvador ........ .. -n
Martínez Ruiz, Vicente ........... . .„
Martínez Soucase, Pedro ........
Matéu Matéu, Antonio ............ . . . ..
Melero Ferrer, Juana .......... . . . . . .  . ^
Molina Pérez, Emilio ...........................
Molina Pérez, Ismael . ....... 4
Monleón Palmero, José . ......
Montesinos Fons, Melchor 
Montesinos González, Federico 
Mora Almonacid, Bautista
Mqra Marabella, Baldomero ..............
Moreno Blasco, Saturnino . ......
Moreno Vidal, Lamberto ... ... . /*  ’ 
Muñoz Blasco, Vicente - 
Muñoz González Juan ' ’ 
Muñoz González. Rafael 
Muñoz Pérez, Vicente 
Muñoz Picó, Vicente 
Navarro Higón, Baldomero 
Navarro Higón, Manuel ...
Navarro Lozano, Rafael * ? 
Navarro Marabella, Esteban ”  * 
Navarro Marabella, Francisco . ... #
Nogueroles Beltrán, Bernabé ........
Nogueroles Díaz. Jaime
Nogueroles Estellés. José . ..........
Nogueroles Iranzo, Bautista . ’ 
Nogueroles Iranzo, Jaime
Nogueroles Iranzo, José .................
Nogueroles. Tranzo,. Vicente 
Noguerolés Torres. Juan . .
Novergues Cabanes, 'José ...
Oliete- Iranzo. Miguel
Palmérp Añón, Alonso ............. ..... -

3.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2,000 
2.000
3.000
2.000 

20.000
2.000 
2.000 
2.000 

. 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000

• 3.000
2.000 
2.000 
2.000

• 2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000 

10.000
2.000 

10.000
3.000
2.000
4.000
2.000
3.000
3.000
4.000
4.000 

10.000
2.000
3.000
4.000
4.000
4.000
3.000
2.000 
2>obo 
2.000
3.000
3.000
3.000 

>2.000
6.000 
2.000
3.000
3.000

(Continuará.)


